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CORTE CONSTITUCIONAL.- SECRETARIA GENERAL- Quito, D. M., 19
de marzo di 2015, a las 08H20.- De conformidad con lo previsto en la Ley
Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, en concordancia
con lo esta Mecido en el segundo inciso del artículo 19 del Reglamento de
Sustanciado n de Procesos de Competencia de la Corte Constitucional, hágase
conocer a las partes la recepción del proceso N°. 1968-12-EP, acción
extraordinaria de protección presentada por Galo Remigio Villegas Pita, director
de Cultura y Deportes del Gobierno Autónomo Descentralizado de Ibarra, en
contra del auto de 19 de noviembre del 2012, dictado por el Juzgado Segundo de
Garantías Penales de Imbabura, dentro del juicio N°. 2012-1288, previo al
conocimientD y resolución del Pleno de la Corte Constitucional.- Notifíquese.-
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CASOfiro. 1968-12-EP

RAZÓN
días del

- Siento por tal que, en la ciudad de Quito, a los veinte y veintitrés
mes de marzo del dos mil quince, se notificó con copia certificada

de la previdencia de 19 de marzo del 2015, a los señores: Galo Remigio
Villegas Pita, Director de Cultura y Deportes del Gobierno Autónomo
Descentralizado Municipal del Cantón Ibarra en la casilla constitucional
756 y en el correo electrónico aogybsfgjyahoo.es: Edwin Mauricio
Cahueñas Iguago, juez de la Unidad Judicial Penal del cantón Ibarra,
provincia de Imbabura en los correos electrónicos
edwin.cahuenas@funcioniudicial.gob.ee: mauriciocahuenas(3¿hotmail.com:

Intendente General de Policía de Imbabura, mediante oficio 1257-CCE-
SG-NOT -2015 en el correo electrónico

intendente.imbabura@ministeriodelinterior.gob.ee: procurador general
del Estado en la casilla constitucional 018; juez de la Unidad Judicial
Penal, con sede en el cantón Ibarra, provincia de Imbabura (ex Juzgado
Segundo de Garantías Penales de Imbabura), mediante oficio 1256-CCE-
SG-NOT -2015; conforme consta de los documentos adjuntos.- Lo
certifico
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GUIA DE (CASILLEROS CONSTITUCIONALES No. 126

ACTOR

GALO REMIGIO

VILLEGAS PITA,
DIRECTOR DÉ
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DEL GOBIERNO

AUTÓNOMO
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756,,-*•
ROCURADOR GENERAL
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018 1968-12-EP
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HILDA MARINA
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520
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JAVIER PONCE
CEVALLOS, MINISTRO

DE AGRICULTURA,
GANADERÍA,

ACUACULTURA Y PESCA,

MAGAP

1974-12-EP

SENTENCIA

DE 25 DE
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2015

PROCURADOR GENERAL
DEL ESTADO

018

Quito, D.M., marzo 20 del 2015

Marlene Mendieta M.
ASISTENTE CONSTITUCIONAL

SECRETARÍA GENERAL
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Enviado el:

Para:

ECUADOR

Asunto:

Datos adjuntos:

Marlene Mendieta

lunes, 23 de marzo de 2015 12:20
'aogybs@yahoo.es'; 'edwin.cahuenas@funcionjudicial.gob.ec';
'mauriciocahuenas@hotmail.com';'intendente.imbabura@ministeriodelinterior.gob.ec'
Notificación providencia
1968-12-EP-prov.pdf
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D. M., mano 20 del 2015
Ofíci* 12S6-CCE-8G-NOT-2015

1SML CON «DE mu EL CANTÓN IBAitftA,

Tbarr»

EteUB ¡©ooaide^araóB:

Para loa fine» legales pertinentes, adjunto copia certificada de la
19 de marzo de 2015, expedida dentro de la acción

extraordinaria de protección 1968-12-BP, presentada por Oalo Remigio
* VBiej ta Pita, Director de Cultura y Deportes del Qobiemo Autónomo

DeaolntraHzado Municipal del Cantón Ibarra. (Referencia juicio 2012-
128».
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De m consideración:

Para

providencia
extra* rdinaria
vmegts
Desee itralizado

k» fines legales pertinentes, adjunto copia certificada de la
de 19 de marzo de 2015, expedida dentro de la acción
ia de protección 1968-12-EP, presentada por Galo Remigio

Kta, Director de Cultura y Deportes del Gobierno Autónomo
ufa»** Municipal del Cantón Ibarra. (Referencia denuncia

5764-5Z-I)


